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DECRETON9 I} C
Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Min¡sterio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantÍa para los trabajadores de los sectores privado y público, conten¡das
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

/ Ol certificado de nac¡miento de hijo (a), Estefanía
Sacha Valderrama cuzmán.-

lO certificado de atumno regular de hijo (a
Estefanía Sacha Valderrama Guzmán.-

/¿l Solicitud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sra. Yasmina Natividad Guzmán Vallejos, de fecha O9/O2l2O2f.-

/ e) Declaración jurada de la Trabajadora Sra.
Yasmina Nativ¡dad Guzmán Vallejosde fecha 09/02/2OZL.-

./fl Certificado de Cotizaciones em¡tido por
pr^vired, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-
\-/ /Cl tnforme emitido por el siagf del 09 IOZ/ZOZL.-

Al certificado N'OT det tI/)2/zOZI.-
i)D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y previsión

Social texto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Código del Trabajo.-

j) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fúa texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ne 18.595.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, orgánica constituc¡onal de Municipalidades.

Decreto:

Reconócese a Yasm¡na Nat¡v¡dad Guzmán
Valle¡os -ybmo carga familiar a:

* Estefanía sacha valderram a euzmá/, Cedula Nacional de ldentida echa de nacimiento 3L/L2/199/, hijo
(a) por quien percibirá Asígnación Familiar a contar del 01 de tul¡o zY at 30 de Junio 2021. /
\/ 2. Comuníquese a la Of¡c¡na de Remuneraciones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANÓTESE, CoMUNIQUESE Y EN sU oPoRTuNIDAD,
ARCHIVESE..

RJONA BALL M ENZUETA
to MUNI
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- Trabajador.

- Archivo.-
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